
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

JUNTA DE ANDALUCIA
BORRADOR DEL ACTA Nº 8/2011
MESA SECTORIAL DE NEGOCIACIÓN

 REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2011

 En la ciudad de Sevilla, cuando son las 10,30 horas del día 10 de noviembre de 2011, se reúne en la Sala de Juntas del Instituto Andaluz de Administración Pública, la Mesa Sectorial de Negociación de Administración General, en sesión extraordinaria, a la que asisten:
POR LA ADMINISTRACIÓN:

Ilma. Directora General de Recursos Humanos y Función Pública, Dña. Isabel Mayo López, que actúa como Presidenta.

Ilma. Directora General del Instituto Andaluz para la Administración Pública, Dª Lidia Sánchez Millán.

Dª Constanza Malavé Malavé, Coordinadora de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Dña. María Rosario Candela Cruz, Jefa del Servicio de Programas Educativos de la Dirección General de Presupuestos.

Dª Pilar Domínguez-Adame Cobos, Jefa del Servicio de Personal de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

D. Antonio Parralo Vegazo, Jefe del Servicio de Coordinación y Relaciones Sindicales, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

Dª Mª Belén Pérez Gamero, Jefa del Servicio de Planificación de Recursos Humanos, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

D. José Joaquín Real Heredia, Jefe del Servicio de Personal no Docente de la Consejería de Educación.

D. Jesús María Armán Jiménez, Jefe del Servicio de Personal de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

D. José Luis Benito Vázquez, Jefe del Servicio de Personal de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Dª Yolanda Sánchez Gómez, Jefa del Servicio de Personal de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

D. Antonio Rafael Aboza Nieto, Jefe del Servicio de Personal y Administración General del Instituto Andaluz de la Juventud.

Dña. Carmen Fuertes Cubero, Jefa del Servicio de Personal de la Consejería de Cultura.

D. Pablo Labeira Strani, Asesor Técnico de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES:

CSI.F

Dª. Alicia Martos Gómez-Landero.

D. José Carlos Almarza Sola.

Dª Rosario Ceballos Iglesias.

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 

D. Alfredo Pérez Martinez.

D. Francisco Visedo Pedemonte.

D. Carlos Ezequiel Sánchez Morales.

USTEA
Dª Rocío Luna Fernández-Aramburu.

D. Manuel García Herrera.

D. José Sánchez Villaverde.

D. Jesús Álvarez Cáliz.

UGT

Dª. Esperanza Morales Medina.

Dª. Ambrosia Villarán Salado.

D. Leopoldo Abad Bretones.

D. José Luis Raña Trabado.

Dª. Ana Palma Morgado.

CC.OO.

Dª Mª Paz Vargas Martínez.

D. Anselmo Bursón Jara.

ORDEN DEL DÍA:

ÚNICO.-  INFORMACIÓN SOBRE LOS CONCURSOS DE MÉRITOS.

Actúa como Secretaria Dª. Begoña Vázquez Rosso, Asesora Técnica del Servicio de Coordinación y Relaciones Sindicales, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Inicia la sesión la Presidenta dando la bienvenida a los presentes y agradeciendo la asistencia a la reunión. 

ADMINISTRACIÓN.-

El 2 de marzo de 2011 se convocan los concursos de méritos en los Servicios Centrales y Periféricos de la Administración de la Junta de Andalucía, con la baremación del mérito de la antigüedad conforme a la redacción original del Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, en aplicación de una Sentencia del Tribunal Supremo que anuló lo establecido por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, que lo modificaba. Es decir, las bases de los concursos de méritos convocados establecían respecto del mérito de la antigüedad que solo se tendrían en cuenta los servicios prestados como funcionario de carrera.

Posteriormente, se dicta Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Segunda) de 8-9-2011, asunto C-177/2010, en el marco de una petición de decisión prejudicial del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 12 de Sevilla, sobre interpretación de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, ha reconocido el cómputo del tiempo prestado como funcionario interino para promocionar a un Cuerpo superior. Concretamente, el apartado 2º del fallo judicial señala lo siguiente:

“La cláusula 4 de dicho Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada debe interpretarse en el sentido de que se opone a que los períodos de servicio cumplidos por un funcionario interino de una Administración Pública no sean tenidos en cuenta para el acceso de éste, que entre tanto ha tomado posesión como funcionario de carrera, a una promoción interna en la que sólo pueden participar los funcionarios de carrera, a menos que dicha exclusión esté justificada por razones objetivas, en el sentido del apartado 1 de dicha cláusula. El mero hecho de que el funcionario interino haya cumplido dichos períodos de servicio sobre la base de un contrato o de una relación de servicio de duración determinada no constituye tal razón objetiva.”

A raíz de esta Sentencia se pidió informe al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía para saber si la misma era de aplicación a los concursos de méritos que se están tramitando. A finales de septiembre se emitió un primer informe en el que se confirmaba la aplicación de la Sentencia europea al concurso, de modo que el tiempo de trabajo prestado como funcionario interino debería ser computable. Sin embargo, con posterioridad, y con motivo de que se dictaran cinco sentencias de distintas instancias judiciales nacionales sobre esta cuestión, se hizo aconsejable la solicitud de un segundo informe al Gabinete Jurídico, que se emite en el mismo sentido que el primero: “Debe excluirse toda diferencia de trato entre interinos y funcionarios basada en el mero hecho de que éstos tengan una relación de servicio de duración determinada, siendo así que además la citada Directiva y Jurisprudencia que la interpreta es de obligado cumplimiento, dado que conforme a pacífica jurisprudencia de dicho Tribunal que se reitera al ordinal 53 de la referida sentencia «los órganos jurisdiccionales nacionales y los órganos de la Administración están obligados a aplicar íntegramente el Derecho de la Unión y tutelar los derechos que éste concede a los particulares, y a abstenerse de aplicar, en su caso, cualquier disposición contraria del Derecho interno (véanse, en este sentido, las sentencias de 22 de junio de 1989, Costanzo, 103/88, Rec. p. 1839, apartado 33; de 11 de enero de 2007, ITC, C-208/05, Rec. p. I-181, apartados 68 y 69, y de 25 de noviembre de 2010, Fuß, C-429/09, Rec. p. I-0000, apartado 40 40)”.

Ante esta situación, habida cuenta que la convocatoria del concurso de méritos es un acto de trámite incoador de un procedimiento que no genera “per se” derechos adquiridos, sino expectativas de derecho futurible a la ocupación de concreta plaza, y siendo necesario aplicar el derecho comunitario en el ámbito nacional, es por lo que procede eliminar de dichas bases, modificándolas, aquellos aspectos que resulten contrarios al derecho comunitario, lo que ha de verificarse a través de la técnica de la revocación de oficio prevista en el artículo 105.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, y de conformidad con el principio de conservación de los actos, procede mantener todos aquellos trámites del procedimiento de concurso cuyo contenido no se ha visto afectado por la referida sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

Se insiste en que ésta es una decisión basada única y exclusivamente en consideraciones jurídicas avaladas por dos informes emitidos por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

CSI-F.- 

Este sindicato manifiesta su rechazo absoluto a la forma en que se ha gestionado este proceso, porque ha supuesto una falta de respeto a la parte social, al no habérsele trasladado el contenido del primer informe. Por parte de CSI-F se ha insistido sobre la necesidad de transparencia del proceso y esta decisión de la Administración, que supone una violación de derechos y expectativas de derechos de los funcionarios, aparece a menos de una semana del plazo de resolución del concurso.

Además no se está utilizando la Mesa para el cometido que tiene asignado, que es servir de foro para la negociación, puesto que esta noticia se publicó en prensa un día antes de la celebración de la Mesa Sectorial, que queda así reducida a un foro de información.

Se pide el contenido del segundo informe del Gabinete para conoce las valoraciones jurídicas que le han llevado a tal conclusión. Si este informe está considerado un documento interno de la Administración se solicita que al menos se dé lectura del mismo en la sala. Este sindicato defiende el mantenimiento del actual concurso y en sus actuales términos, por las siguientes razones:

1º.- La preservación de garantías jurídicas de los afectados, ya que miles de funcionarios han participado con unas determinadas reglas de juego, que a cuatro días de la resolución definitiva no se deben cambiar; de lo contrario, habrá múltiples reclamaciones.

2º.- Existen dudas en cuanto a los siguientes aspectos:

· ¿Cuál es la prelación entre las diferentes sentencias en juego?

· ¿Se pueden modificar por medio de una Resolución unas bases recogidas en un Decreto?

· ¿Se aplica esta sentencia europea en todo el territorio nacional y a otros sectores profesionales como son la Sanidad, la Docencia o la Justicia? Concretamente en el ámbito de la Administración de Justicia se acaba de resolver en octubre un concurso de méritos de ámbito nacional que se convocó en mayo y, sin embargo, no han tenido en cuenta la sentencia europea.

· ¿ Qué va a ocurrir con el personal que con las antiguas bases del principio no participó?

· ¿Se abrirá nuevo plazo de desistimiento?

Esta organización sindical propone que se celebre una nueva Mesa Sectorial en la que, estando representadas todas las partes, se estudie con detenimiento este asunto.

Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía.- 

No están de acuerdo ni con la forma en que se ha gestionado este asunto, puesto que no es lógico que los funcionarios se hayan enterado por la prensa, ni con el fondo del mismo, ya que no considera que una sentencia sea suficiente para modificar unas bases reguladoras de un concurso. 

Se solicita a la Administración que antes del 15 de noviembre de 2011 publique los listados definitivos y que resuelva, siempre en los mismos términos de publicación, los distintos concursos de méritos que fueron convocados el pasado 15 de marzo de 2011, y que la toma de posesión se realice antes de finalizar este año. 

Si la Administración no da marcha atrás en su intención de rebaremar los concursos, el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, iniciará acciones legales, tanto en la Jurisdicción Contencioso Administrativa, como en la Jurisdicción Penal, por un presunto delito de prevaricación.

Se anexa el documento con el contenido de su intervención. (Anexo 1)

USTEA.- 

Se reproduce literalmente su intervención:

“Desde USTEA nos alegramos de que finalmente se aplique la Directiva 1999/70, de acuerdo con la interpretación llevada a cabo por la citada sentencia. Consideramos que la aplicación de la Directiva es un acto de responsabilidad en aras a la seguridad jurídica de los adjudicatarios del concurso, porque su incumplimiento traería consigo una cascada de recursos por derechos fundamentales, que finalizarían con las consiguientes indemnizaciones a los afectados, originándose un coste económico a los ciudadanos en unos momentos de profunda crisis. 

Lamentamos que la Junta no haya reaccionado con más celeridad y haya esperado al final del plazo de resolución del concurso para adecuar su criterio a la legalidad vigente.

USTEA desde el principio intentó que la ejecución de la Sentencia del TE fuera lo menos lesiva posible, poniéndola en conocimiento de la Administración el mismo día 8 de septiembre. 

Sobre la inseguridad jurídica a la que han aludido CSIF y SAFJA, recordamos que hay un antecedente reciente, puesto que en el año 2006 se suspendió y rebaremó el concurso de traslado en curso, en base a la aplicación de una sentencia no firme del TSJA, por tenerla recurrida USTEA y a pesar de todo, la Administración llevó a cabo la ejecución de la misma, actuando en contra de su propia normativa, situación sin precedentes en España. En esa ocasión se sustrajo la antigüedad como interino del baremo del concurso, modificando las bases a los participantes. Los Sindicatos presentes en la Mesa, CSIF y SAFJA, que habían recurrido aquel concurso, no denunciaron la lesión de los derechos de los participantes como lo hacen en esta ocasión. A causa de los recursos presentados, el TSJA anuló el Decreto 528/2004, entrando de nuevo en vigor el decreto 2/2002, contrario a la Directiva 1999/70, de obligado cumplimiento y que se tenía que haber transpuesto a la normativa andaluza en el año 2001. También hay que recordar aquí, que CSIF firmó el decreto 2/2002 con la condición de anular el 528/2004. Por lo tanto, lo que se está aplicando en el concurso de 2011, es la norma de mayor rango y la sentencia emitida por el Tribunal de mayor rango para los países miembros de la Comunidad Europea. En aras a la jerarquía normativa y jurisdiccional consideramos que ampara la mayor seguridad jurídica que existe en la actualidad, tanto con la Directiva 1999/70, como por el Tribunal Europeo.

Nos sorprende que el SAFJA no se haya pronunciado en las Mesas celebradas anteriores a ésta, que han sido dos, en la que expresamente se les ha preguntado su opinión, dando la callada por respuesta y en este preciso momento se plantean una discusión sobre el contenido de la sentencia.

Por otra parte, el retraso del informe del Gabinete Jurídico ha propiciado un mayor malestar, creemos que se debería haber emitido antes, puesto que hace más de dos meses que se hizo pública la sentencia.

De acuerdo con lo anterior, solicitamos que se resuelva el concurso con los menores inconvenientes posibles para los participantes en el mismo. Si, como sospechamos, la toma de posesión en los nuevos destinos se iba a realizar en la segunda quincena del mes de enero, la aplicación de la Directiva europea, dados los medios tecnológicos y materiales disponibles, no debería suponer un retraso en dicha previsión.

Asimismo, entendemos que es ineludible la modificación inmediata de la normativa de aplicación a todos los procedimientos que afecte a la promoción profesional, procesos selectivos, provisión de puestos de trabajo, formación en la Junta de Andalucía, etc; En especial, en relación con el Decreto 2/2002, solicitamos expresamente se nos indiquen plazos para su adaptación a la citada Directiva en aquellos aspectos que la contradice. 

En cuanto al asunto del Guadalquivir, queremos conocer la incidencia en el concurso, y solicitamos información sobre las plazas a detraer en relación con este tema.”

UGT.- 

Aprueba la medida ya que se está reconociendo un derecho a muchos funcionarios que hasta ahora no podían hacer valer ese tiempo trabajado para la Administración. Muchos de ellos se lo han valorado en su autobaremación; en realidad, llegados a este punto, se les debería reconocer de oficio, lo que agilizaría la tramitación del concurso.

Para este sindicato se está cumpliendo con la legalidad vigente.

CCOO.- 

Manifiesta su aprobación aunque no admite que se haya informado a la prensa previamente a la celebración de esta Mesa Sectorial. Las sentencias están para cumplirlas. Se alegra del fondo de la cuestión pero no de la forma en que se está gestionando. En la anterior Mesa Sectorial se anunció que se habían emitido sentencias contradictorias que aconsejaban la petición de un segundo informe, y no se entiende que, habiendo unas 12.000 personas afectadas, y a tan poco tiempo de la resolución definitiva del concurso, se haya tardado casi un mes en obtenerlo. 

Se solicita a la Presidenta de la Mesa el informe jurídico en el que se basa la Administración para ver por qué no se puede alegar como mérito el tiempo prestado como personal laboral. Pregunta si afectará a la promoción cruzada y si se podrá ampliar el número de puestos solicitados.

ADMINISTRACIÓN.- 

Responde a todas las cuestiones planteadas en las intervenciones sindicales, en los siguientes términos:

1º.- Se reitera que durante los últimos años y respecto a la valoración de la antigüedad no se ha hecho más que aplicar las sentencias que se han ido dictando sobre este particular. El Decreto 2/2002, de 9 de enero, vuelve a su redacción original como consecuencia de la aplicación de una sentencia del Tribunal Supremo que anuló la modificación llevada a cabo por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, que lo modificaba. El cambio de criterio experimentado ahora vuelve a justificarse por razones jurídicas, en aplicación de una sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y de ninguna manera se debe a consideraciones de otro tipo.

2º.- En cuanto a la tardanza aludida por los sindicatos, se ha debido a que han ido recayendo sentencias sucesivamente, siendo la última de 25 de octubre, lo que ha provocado reuniones continuas con el Gabinete Jurídico para el estudio de las mismas y la resolución del asunto. En este sentido, debe incidirse en que, conforme se determina por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, «los órganos jurisdiccionales nacionales y los órganos de la Administración están obligados a aplicar íntegramente el Derecho de la Unión y tutelar los derechos que éste concede a los particulares, y a abstenerse de aplicar, en su caso, cualquier disposición contraria del Derecho interno”. De conformidad con el pronunciamiento del Gabinete Jurídico, la medida adoptada no va contra la legalidad vigente, ya que lo que está en juego actualmente son expectativas de derecho, por lo que no hay lesión de derechos consolidados; se pueden modificar y revocar las resoluciones incoadoras de procedimiento a tenor de lo establecido en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3º.- Desde la Administración no se ha pretendido en ningún momento obviar a las organizaciones sindicales; si no se ha dado publicidad del primer informe ha sido porque han ido surgiendo matices que requerían nuevas reflexiones que han dificultado la resolución final. Además, se han mantenido conversaciones con todos los sindicatos representados en esta Mesa, habiéndose facilitado toda la información disponible.

El compromiso de resolver el concurso a mediados de noviembre se hubiera podido cumplir, puesto que las Comisiones de baremación habían concluido su trabajo; han sido estas circustancias sobrevenidas, entre las que se incluye tambien el asunto del Guadalquivir, las que lo han impedido. 

4º.- No se rebarema de oficio porque el Gabinete Jurídico considera que no puede hacerse por estar los candidatos vinculados por su propio autobaremo. Se va a abrir un plazo de 15 días para que cada cual se vuelva a puntuar la antigüedad, el10% de Cuerpo preferente y, en consecuencia, se adapte el total. Se hará telemáticamente y en un nuevo anexo aparecerán los códigos de todas las plazas solicitadas, permitiendo el sistema únicamente que se modifique la antigüedad teniendo en cuenta el tiempo prestado como funcionario interino.

Se pretende que las Órdenes y resoluciones se publiquen en BOJA en la semana del 24, pero ya se empezará a trabajar en las comisiones internamente. Habrá un nuevo listado provisional, alegaciones y un listado definitivo. Se trata del mismo concurso y se conservan todos los actos válidos del procedimiento.

5º.- En lo que respecta al Guadalquivir, en las mismas Órdenes y resoluciones que modifiquen las bases se procederá a la detracción de los puestos de trabajo afectados por el Real Decreto 1498/2011, de 21 de octubre. Las personas que figuran en el anexo del citado Real Decreto, al retornar a la Administración de Estado y, en consecuencia, al no formar parte ya de la Administración de la Junta de Andalucía, sólo podrá ser admitida su participación respecto a los puestos que permiten solicitudes de funcionarios de otras Administraciones.

6º.- Sobre las afirmaciones del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, en cuanto que esta Directiva se le pueda aplicar al personal regulado por la Ley 1/2011, si alguno llega a ser funcionario de carrera, sólo se valoran méritos como funcionario interino y no el tiempo prestado como laboral o eventual.

CSI-F.-

Admite que la decisión no haya sido fácil de adoptar pero caben múltiples interpretaciones y la Administración sigue sin resolver muchas de las dudas planteadas, como por ejemplo: si se aplicará la sentencia a los artículos 29 y 30 y a la promoción interna en curso; sobre cómo resuelve el Gabinete Jurídico el tema de la prelación; y si afectará a la promoción cruzada.

Tampoco se ha pronunciado la Administración sobre la posibilidad de participación del personal que decidió no hacerlo con las anteriores bases.

ADMINISTRACIÓN.- 

El informe del Gabinete Jurídico no se va facilitar porque es un documento interno. Sin embargo, respecto a la duda planteada por CSI-F, resulta aclaratorio lo manifestado en dicho documento, que textualmente dice: “Por último, reseñar, que somos conscientes de los pronunciamientos contrarios a dichas tesis mantenidas por nuestros Tribunales nacionales, que no obstante también están obligados a seguir la interpretación de la jurisdicción comunitaria. En este sentido, no puede oponerse la doctrina que al respecto expresó el Tribunal Supremo en su Sentencia de 3 de septiembre de 2010 (recurso de casación 665/07), dado que la misma es de fecha anterior a los actualmente analizados pronunciamientos comunitarios”. 

La posible aplicación de la Directiva a los artículos 29 y 30 y a la promoción interna será objeto de análisis en una próxima Mesa Sectorial. De acuerdo con el informe del Gabinete Jurídico, solo se valorará la antigüedad adquirida como personal funcionario interino.

Las competencias de la Consejería de Hacienda y Administración Pública se circunscriben a los concursos de méritos de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Parte de la motivación del informe estará incluida en los fundamentos jurídicos de la resolución u Orden que se publique en BOJA proximamente. Se retrotraerá el procedimiento al momento de finalización del primer plazo para formular alegaciones (14 septiembre), por lo que quedaría un plazo de dos meses para resolver desde la finalización de ese plazo de alegaciones. No habrá nuevo plazo de desistimiento.

Respecto a la pregunta de USTEA sobre la cantidad de plazas a detraer por el tema del Guadalquivir, se  informa que afecta a un total de 178 plazas y hay 42 adjudicatarios provisionales en el concurso, y 46 puestos objeto de adjudicación.

No está claro todavía si deben valorarse en el nuevo Anexo todos los que tengan servicios previos o solo deberán hacerlo quienes no lo hicieron desde un principio. La intención de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública es la segunda, pero dependerá de la posibilidad técnica de hacerlo así, para lo cual trabaja con la Dirección General de Tecnologías para Hacienda y la Administración Electrónica.

CCOO.-

Solicita que haya una máxima seguridad jurídica en todos los trámites venideros para evitar reclamaciones y sentencias que provoquen nuevas paralizaciones, y que se dicten instrucciones que faciliten la tarea de las Comisiones afectadas.

UGT.-

Pide que se agilicen los trámites.

CSI-F.-

Pide la reconducción de la forma y los procedimientos al concurso original.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.  

LA PRESIDENTA                                                 LA SECRETARIA
Fdo.: Isabel Mayo López.                        
Fdo.: Begoña Vázquez Rosso. 
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